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Se extrae ordinariamente el caucho del látex obteni­
do, por incisión de la planta, de los árboles y enredaderas 
llamados de caucho, como por ejemplo, el Hevea brasiliensis 
ilanihot Glazovii, Fucus elástica, Castilloa elástica, Eufor- 
bio Landolphia, que crecen exclusivamente en la zona tro­
pical, Por el hecho del cultivo limitado de esta zona y de 
la forma de explotación, el producto obtenido resulta caro. 

Se puede extraer, por un tratamiento sencillo, el cau­
cho del látex de planta», como por ejemplo las de la fa­
milia del Trogopoz.ón y de la de las Chlcoráceas, que cre­
cen en la zona templada. Su cultivo puede intensificarse, 
según se desee, y su contenido en látex puede aumentarse por
selecciones sucesivas, Estas circunstancias aseguran un 
producto barato.

El objeto del presente invento es un procedimiento 
de extracción del caucho del látex de las plantas que crez­
can en la zona templada, distintas de las de los árboles y 
enredaderas llamadas de caucho.

El tratamiento de lad raices de estas plantas, por 
pjemplo comprende las operaciones siguientes:

El lavado para limpiar las raices. La reducción en pe­
dazos pequeños para permitir el contacto del disolvente y 
de la célula. Es esencial no machacar, por ejemplo las raices 
a fin de evitar la mezcla de los jugos proteicos con el di­
solvente.

La disolución del látex de los pedacitos de raices 
por una corriente de tetracloruro de carbono, que se calen­
tará para mejorar el rendimiento.

Un juego de grifos permite agrupar los recipientes, 
que contengan los pedacitos de raíz, o difusores en batería 
de modo que el disolvente pase desde el primer difusor a
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-través de tocaos los ciernas y tanto tiempo cuando que el di­
solvente vuelva a salir cargado por la extremidad de la 'ba­
tería.

La concentración de la solución, obtenida de este mo­
do, se have evaporando el disolvente en el vacio, con lo 
cual se le recupera. Queda dentro del autoclave una masa 
coagulada que es caucho casi puro.

La purificación se hace por desmenuzado y lavado, 
en agua y el aire, de la masa coagulada. £e seca entonces 
SI caucho en la obscuridad, en el vacio, y con débil tem­
peratura.

Por tratamiento en frió del coagulado, purificado de 
este modo, y secado por una soluciqnn de sulfuro de car­
bono que contenga en disolución 5$ de cloruro de azufre, 
obteniendo caucho vulcanizado.

N O T A

Los puntoE de invención propia y nueva que se presen­
tan pena que sean objeto de esta Patente de Invención en Ls^ 
paña son los siguientes:

19 Un procedimiento para extraer el caucho del látex de 
las plantas que crecen en la zona templada, distintas de 
los árboles y enredaderas llamabas de caucho, caracteriza­
do por el hecho de que se someten sus ralees desmenuzadas 
a la acción del tetracloruro de carbono.

29 Un procedimiento para extraer el caucho del látex 
de plantas que crecen en la zona templada, como se reivindi­
ca en el punto 19 caracterizado porque se calienta el te­
tracloruro de carbón.
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DS ‘'Procedimientos para extraer el caucho del látex 
de plantas que no sean arboles y enredaderas llamadas de 
caucho" t todo tal y conforme se describe en la presente 
memoria.
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